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CIRCULAR Nº 4
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600147300 – TRABAJOS DE METALURGIA, PINTURA Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE FONDO EN TANQUES DE CRUDO DE TERMINAL DEL ESTE

Estimados señores:

          Rogamos tomar nota de las siguientes modificaciones y aclaraciones al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:

En el numeral II.4 – ASOCIACIONES, se sustituye el texto del apartado CONSORCIOS, quedando redactado como sigue: 
CONSORCIOS

1)  OFERTA

Si el postulante fuera un consorcio que proyecta constituirse, se deberá presentar:
· Copia del certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, que habilite a ofertar a cada una de las empresas integrantes del consorcio proyectado.

· Carta intención de constituir el consorcio, con firmas certificadas notarialmente, en la que consten los siguientes requisitos mínimos:

- Intención de constituir un consorcio de acuerdo con la ley Nº 16.060; 

- nombre y domicilio del futuro consorcio;

- objeto (que debe coincidir con el objeto del llamado) y

- plazo previsto de vigencia del consorcio, el que no podrá ser menor al tiempo estimado de realización de todos los trabajos ofertados. 

Si el postulante fuera un consorcio constituido de acuerdo con la ley Nº 16.060, se deberá presentar:
· Certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, específico para el presente llamado, que habilite la presentación de la oferta por parte del consorcio.

·  Documento constitutivo del consorcio, otorgado con los requisitos establecidos en el artículo  502 de la ley Nº 16.060; y en el que se declare: 

· nombre de los representantes del consorcio;

· declaración de solidaridad e indivisibilidad de las obligaciones entre las partes integrantes del consorcio; y

· declaración de no modificación del contrato de consorcio sin la previa aprobación de ANCAP.

2)  ADJUDICACION

Si el consorcio constituido o a constituirse resultare adjudicatario del presente llamado, deberá presentar:

·  Contrato constitutivo, debidamente inscripto y publicado, el que deberá contener los requisitos establecido en el artículo 502 de la ley Nº 16.060 y los demás establecidos precedentemente. 
· Certificado válido para contratar, expedido por el mencionado Registro, específico para la contratación, que habilite al consorcio a la firma de la adjudicación.
Dentro de los 10 (diez) días calendario de notificada la resolución de adjudicación, el contratista deberá presentar el contrato de consorcio ante Contratos – Escribanía de la Gerencia de Servicios Jurídicos de ANCAP, con las condiciones indicadas anteriormente y la obligación de su no modificación, sin el previo consentimiento de ANCAP.

Transcurrido el plazo citado, sin que el adjudicatario diera cumplimiento a lo establecido en esta cláusula, podrán caducar sus derechos, pudiendo ANCAP reconsiderar el estudio de la licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia.

                       Atentos saludos,

NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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